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La presente invención se refiere, según se 
expresa en el enunciado de esta memoria descrip­
tiva, a un regulador de caudal para grifos de 
gas, con el que sé consigue llevar a cabo el es­
tablecimiento de un caudal predeterminado de for 
ma segura y eficaz, acorde con las necesidades 
de cada caso, concretamente en función del tipo 
de gas a que se destine el grifo y más concreta­
mente en la situación de mínimo consumo para el 
mismo.

Como es sabido, en los electrodomésticos que 
utilizan gas como combustible, la conducción d<̂ * 
acceso al quemador esta provista de un grifo a 
través del que se realizan las oportunas manió-;, 
bras de apertura y cierre, así como de regula­
ción de la- cantidad de gas, debiendo estar di­
chos grifos dotados de medios que permitan mante 
ner la llama,con un mínimo consumo, en determina, 
das circustancias.

Para ello constituye una solución conocí 
y comunmente utilizada el disponer, además de 
una conducción principal, de una conducción auxĵ  
liar o "by-pass", que en tal situación de mínimo 
consumo constituye la única_^ solución operante 
y en la que se establece un tornillo de regula-

+ * # *
* * *
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ción, cuya posición específica define el caudal 
específico en cada caso, teniendo dicho tornillo 
la finalidad de adaptar tal caudal mínimo de gas 
en función del tipo de gas utilizado ya que, co­
mo también es. sabido, los diferentes tipos de 
gas, tales como gas natural, gas ciudad, gas bu­
tano, gas propano, etc., ofrecen entre si sustan 
cíales diferencias en cuanto al número de calo­
rías que suministran por unidad volumétrica, lo 
que determina que en cada caso y para mantener 
la llama con un consumo mínimo, sea preciso un 
caudal de gas específico.

Se deduce de lo anteriormente expuesto que, .
en función de que un grifo de gas, esté previsto*. ** * *
para un determinado tipo de gas, el caudal para
el que dicha conducción auxiliar debe^estar capa-.* **.
citada será distinto, manteniendo no obstante 
el grifo en su conjunto unas características es­
tructurales constantes, que permiten su fabrica- .

*.:ción indiscriminada sea cual fuere el tipo deA - * * ** *
gas al que haya de aplicarse posteriormente, pa- * i$
ra simplificar y abaratar el proceso de fabrica-*** 
ción procediendose finalmente a regular el paso 
de la repetidamente citada conducción auxiliar 
en función de su destino^específico.

El problema que se suscita en este sentido, 
se centra en la dificultad que existe en conse-

;
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guir dicha regulación, dado el reducido margen 
de maniobra existente al efecto y dado que al 
estar el tornillo que se utiliza como medio de 
regulación instalado a rosca en el cuerpo deí 
grifo, existen ligeras holguras axiales suficien 
tes como para que dicha regulación no sea perfec 
ta, a la vez que los ineludibles medios de están 
queidad entre tornillo y cuerpo, consistentes 
generalmente en juntas tóricas, se ven sometidos 
en el proceso de regulación a deformaciones cuya
regulación elástica tiende a hacer girar al tor­
nillo en sentido opuesto al que ha provocado su 
desplazamiento durante la regulación, lo que a . 
su vez puede originar, a término de la misma?. *. 
un ligero giro del tornillo que produzca un desa 
juste que puede llegar a ser inaceptable y, ep
cualquier caso^ suficiente como para que la regu
lación resulte imprecisa y, consecuentemente,
Impreciso también el caudal mínimo de gas.

El dispositivo que la invención propone ha
sido especialmente concebido.para solucionar es-****

* ^ta problemática a plena satisfación, y para ello**** 
partiendo de un tornillo regulador convencional, 
destinado a instalarse en el cuerpo del grifo,

**+ + * a

determinando un frente troncocórico que' actúa 
como regulador propiamente dicho en el seno de 
la conducción auxiliar, en función de su mayor
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o menor grado de aproximación al asiento corres­
pondiente, centra sus características en el he­
cho de que dicho tornillo, concretamente en un 
sector liso ajeno al sector roscado para acopla­
miento y fijación del cuerpo, incorpora dos pe­
queños nervios perim&trales muy próximos, que 
enmarcan a una ranura anular, estando dichos me­
dios obtenidos precisamente en base al material 
que anteriormente ocupaba la citada ranura, es 
decir estando tales neryios obtenidos por defor­
mación del material constitutivo del tornillo 
regulador, por ejemplo mediante aplicación tan­
gencial de un punzón paralelamente a un movimien . 
to giratorio del tornillo y definiendo tales ner*. *.* a w * *
vios zonas en las que dicho tornillo resulta pro 
minante en sentido diametral y, consecuentemente 
con un mayor diámetro que el de su alojamiento 
en el cuerpo del grifo. Ello trae consigo que, 
cuando se produce dicho acoplamiento y el torni-

1. * j
lio avanza en.el seno del cuerpo para llevar a'****** + A * 'cabo la regulación específica prevista en cada***** +*: .caso, tales nervios definan aristas angulares*** 
a través de las que se consigue un alto grado 
de presión entre tornillo regulador y cuerpo, 
presión que asegura una perfecta inmovilidad pa­
ra el repetidamente citado tornillo en su posi­
ción* definitiva de regulación, eliminándose así
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las posibles holguras determinadas por el acopla 
miento a rosca entre ambos elementos y siendo 
preciso para variar la posición relativa entre 
ellos un esfuerzo considerablemente mayor que 
el que, por ejemplo, pueden suministrar las ten­
siones residuales almacenadas en las juntas de 
estanqueidad.

Para complementar la descripción que se está 
realizando y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características del invento, 
se acompaña a la presente memoria descriptiva, 
como parte integrante de la misma, de una hoja 
única de planos en la que concarácter ilustrati- .
vo y no limitativo, se ha representado lo si*.* * * * + *
guíente:

La figura 1.- Muestra una vista en alzado .
- :lateral del tornillo regulador correspondiente 

a un dispositivo regulador para grifos de gas *
realizado de acuerdo con el objeto de la presen-

**  A *

*. ;te invención. ****+ + * <La figura 2.- Muestra el dispositivo regula-****
A * *A *dor en su conjunto, formando parte de un gnio*.* 

de gas, y en ella se ha representado un detalle 
parcial ampliado en el que se observa el rígido 
bloqueo definido por el acoplamiento de las aris 
tas angulares del tornillo a la superficie del 
alojamiento correspondiente del cuerpo del gri-
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A la vista de estas figuras puede observarse 

como el regulador de caudal para grifos de gas 
que la invención propone incorpora, como es con- 

5 vencional, un tornillo o elemento regulador pro­
piamente dicho, 1, provisto en su extremo inter­
no de un frente troncocónico 2, e inmediatamente 
a continuación de un orificio diametral 3 que 
se comuhica con el citado extremo libre a través 

10 de un pequeño orificio axial 4, estando dicho
frente troncocónico 2 destinado a constituir el 
verdadero medio de regulación al aproximarse en 
mayor o menor grado a un escalonamiento 5 exis-  ̂
tente en el cuerpo 6 del grifo, concretamente .. 

15 en la zona extrema interna del alojamiento 7 pa­
ra el citado tornillo, que es prolongación de .

* *1la propia conducción 8 que, en forma de by-pass 
o conducción auxiliar, puentea la conducción *

^  *****principal 9 del grifo, y que en situación de con
** *20 sumo mínimo se encuentra cerrada. ********* * * *Como también es convencional el tornillo re-**"
a* ***guiador 1 incorpora en su extremidad opuesta..? I 

una cabeza ranurada 10 para su accionamiento du­
rante la regulación, un sector roscado 11 a tra- 

25 ves del que se acopla y fija al alojamiento 7
del cuerpo 6 del grifo y una garganta anular 12 
situada por detrás del sector roscado 11 y desti
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nada a recibir a una junta tórica 13 con la que
se asegura una perfecta hermeticidad para el tor
nillo regulador en su acoplamiento al cuerpo 6,
evitándose las fugas de gas.

Pues bien, a tenor de esta estructuración
convencional y clásica, el dispositivo que la
invención propone centra sus características en
el hecho deque el citado tornillo regulador 1,
en su zona lisa posterior a la junta tórica 13
y que se corresponde con la propia referencia
1, incorpora dos nervios anulares 14, obtenidos
por deformación de su propio material, a cuyo
efecto entre ellos se define una ranura anular .
15, pudiendo obtenerse tales medios, por ejemplo*. .

*
mediante aplicación tangencial de un punzón al 
sector 1 del tornillo, paralelamente a un movi­
miento giratorio del mismo, todo ello de forma 
que dichos nervios 14 definen dos aristas anula­
res cuyo diámetro es ligeramente mayor que el
del propio sector 1 del tornillo y, consecuente-******** <mente, también mayor que el diámetro del aloja-'*"

.* **'
miento 7 del cuerpo 6 del grifo, lo que trae con**** 
sigo que cuando se produce el acoplamiento del 
tornillo 1 en el seno del cuerpo, y su desplaza­
miento axial para conseguir la regulación perse­
guida, entre el tornillo 1 y el cuerpo se esta­
blezca un alto grado de presión, concretamente

*. .*

*

*+ A *
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a través de las dos aristas anulars definidas 
por lso nervios 14, incluso con deformación de 
dichas aristas, como se observa con detalle en 
la figura 2, quedando ambas piezas o elementos 
rígidamente bloqueados entre sí con lo que, como 
anteriormente se ha dicho, se elimina la proble­
mática convencional de este tipo de regulado­
res, al eliminarse las holguras existentes en 
el acoplamiento a rosca 11 y al establecerse un 
"acuñamiento entre ambas piezas" que requiere, 
para su movilidad relativa, de un esfuerzo cons_i 
derablemente mayor que el que, por ejemplo, pue­
den determinar las tensiones residuales almacena^^-^
das en la junta tórica 13 a término de la basp.* +
de regulación, asegurándose en consecuencia que
el posicionamiento relativo entre tornillo *
cuerpo se mantiene inamoviblemente en el tiempo,
y que, consecuentemente, también se mantiene la* * +
regulación del caudal establecida al programar .. 
el grifo, en fabrica, previamente a su comercia-,^* V '
lización y de acuerdo con el tipo de gas a que^*^

*se destina. *'
No se considera necesario hacer más extensa 

esta descripción para que cualquier experto en 
la materia comprenda el alcance de la invención 
y las ventajas que de la misma de derivan.

Los materiales, forma, tamaño y disposición
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de los elementos serán susceptibles de variación 
siempre y cuando ello no suponga una alteración 
a la esencialidad del invento.

Los términos en que se ha descrito esta memo 
5 ria deberán ser tomados siempre en sentido am­

plio y no limitativo.
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1.- REGULADOR DE CAUDAL PARA GRIFOS DE GAS, 
concretamente para regulación de la llama en si­
tuación de mínimo consumo y de acuerdo con los 
diferentes tipos de gas a que puede ser aplicado 
el grifo, que siendo del tipo de los que incorpo 
ran un tornillo de regulación con un frente 
troncocónico destinado a jugar en el seno de una 
conducción auxiliar de gas en la que se define 
un asiento con respecto al que juega dicho fren­
te regulando el caudal, y en los que dicho tornjL 
lio regulador juega en el seno de un alojamiento^.^
del cuerpo, con el que se relaciona mediante pn -* *
sector roscado y con respecto al que establece
un cierre hermético, con la colaboración de ujia

* * *junta de estanqueidad, esencialmente se caracte­
riza porque el citado tornillo regulador, en su

* * * * * *

sector liso, situado tras la zona de acoplamien-..
* * * * *to de la junta de estanqueidad, presenta dos ner̂f- * *

vios perimetrales y muy próximos, obtenidos por
.  * *
.  * *deformación de su propio material en base a ltf** 

conformación de una ranura anular intermedia, 
con la particularidad de que dichos nervios pre­
sentan un diámetro ligeramente mayor que el del 
propio tornillo y, consecuentemente, mayor tam­
bién que el diámetro del alojamiento establecido

* 
*
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en el cuerpo, todo ello de forma que en el aco­
plamiento entre ambos elementos, el avance del 
tornillo para conseguir la regulación definitiva 
en función del tipo de ga*s, se lleva a cabo en 
presencia de un alto grado de presión radial en 
tre vastago y cuerpo, definiendo una especie de 
acusamiento perimetral que elimina las holguras 
axiales de todo acoplamiento a rosca y que impo­
sibilita el eventual giro relativo entre ambos 
elementos, manteniéndose actualmente la posición 
relativa extablecida entre el frente troncocóni- 
co del tornillo y el escalonamiento de la conduc
ción auxiliar, es decir manteniendo inamoviblemen.

* * * * *

te el caudal establecido para tal posición "de-,
* * i.4 **

minino consumo.
2.- REGULADOR DE CAUDAL PARA GRIFOS DE GAS,

.

según queda descrito y reivindicado en la presen
te memoria, que consta de doce hojas todas ellas

* * *escritas a máquina por una sola de sus caras y^
se representa en los dibujos que se acompañan. **

*  '*
* # * "

*  * * **.**1
Madrid,"^ 2 JML 1385
JULIO HERRERO.

* 
*
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